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De: Garantias RTIC 
Enviado el: jueves, 2 de enero de 2020 4:22 p. m. 
Para: URIELGO32 <URIELGO32@HOTMAIL.COM> 
Asunto: Respuesta Radicados No 191049772 y 191052132, solicitud de ajuste
póliza 
 
Doctor: 
JESÚS URIEL GONZÁLEZ FONTECHA  
Representante Legal 
VITEL LTDA. 
CR 13 No 67 – 121 
urielgo32@hotmail.com 
Soledad / Atlántico 
 
Asunto: Respuesta Radicados No 191049772 y 191052132, solicitud de ajuste
póliza 
 
 
Respetuoso saludo señor González: 
 
Mediante comunicación enviada con los radicados relacionados en el asunto,
donde remite póliza de cumplimiento entidad estatal No AA000202, certificado
AA001660  y póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual R.E.C 
Entidad estatal AA000204, certificado AA001659 expedida por La Equidad
Seguros O.C, no obstante, previo a pronunciarme sobre las garantías, es
necesario precisar que la Ley 1978 del 25 de julio de 2019, “Por la cual se
moderniza el sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
(TIC), se distribuyen competencias, se crea un regulador único y se dictan otras
disposiciones”, ordena en los artículos 39 y 43, la supresión y liquidación de la
Autoridad Nacional de Televisión - ANTV, hoy en liquidación, en los siguientes
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términos, 
 
“ARTÍCULO 39. SUPRESIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN
(ANTV). A partir de la vigencia de la presente ley, se suprime y se liquida la
Autoridad Nacional de Televisión (ANTV) de que trata la Ley 1507 de 2012, en
consecuencia, esta entidad entrará en proceso de liquidación y utilizará para todos
los efectos la denominación “Autoridad Nacional de Televisión en liquidación”. En
consecuencia, todas las funciones de regulación y de inspección, vigilancia
y control en materia de contenidos que la ley asignaba a la ANTV serán
ejercidas por la Comisión de Regulación de Comunicaciones y las demás
funciones de inspección, vigilancia y control que la ley asignaba a la ANTV
serán ejercidas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones. Así mismo, todas las funciones de protección de la
competencia y de protección del consumidor que la ley asignaba a la ANTV serán
ejercidas por la Superintendencia de Industria y Comercio. Con excepción de las
expresamente asignadas en la presente ley.” (subrayado fuera de texto) 
 
ARTÍCULO 43. LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS Y CESIÓN DE LA POSICIÓN
CONTRACTUAL, JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA. Todos los contratos
celebrados por la Autoridad Nacional de Televisión (ANTV) para la atención de
gastos de funcionamiento deberán ser terminados y liquidados por la Autoridad
Nacional de Televisión en Liquidación. El Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones sustituirá a la ANTV en los contratos de
concesión suscritos por esta. La posición contractual de los demás
contratos será sustituida por el Ministerio de Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones y la Comisión de Regulación de Comunicaciones, de
acuerdo con las competencias de las entidades liquidadas que se transfieren
por medio de la presente ley.   (…) (subrayado fuera de texto). 
 
En virtud de dichas disposiciones legales, el Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones sustituyó a la ANTV en su posición contractual,
judicial y administrativa. 
Debido a la solicitud de acogimiento a la ley 1978 de 2019 con radicado Nº
191039347 es necesario tener en cuenta que el decreto 1082 de 2015 en su
artículo 2.2.1.2.3.1.12. precisa sobre la garantía de cumplimiento la cual debe
estar vigente hasta la liquidación del contrato: 



1.

1.

 
Artículo 2.2.1.2.3.1.12. Suficiencia de la garantía de cumplimiento. La garantía de
cumplimiento del contrato debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación
del contrato. El valor de esta garantía debe ser de por lo menos el diez por ciento
(10%) del valor del contrato a menos que el valor del contrato sea superior a un
millón (1.000.000) de SMMLV (subrayado fuera del texto) 
 
Para efectos de aprobación comedidamente le solicito realizar los siguientes
ajustes: 
 

Modificar los asegurados/beneficiarios, quedando, MINISTERIO DE

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES NIT:

899.999.053-1, y FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y

LAS COMUNICACIONES NIT: 800.131.648-6. 

 

Allegar la póliza en físico, original y debidamente firmado tanto por la

aseguradora como por el tomador, al Ministerio de Tecnologías de la

Información y las Comunicaciones, ubicado en el Edificio Murillo Toro Cra. 8a

entre calles 12 y 13. 

 

 

Agradezco atender este requerimiento en un término no superior a quince (15)

días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la presente comunicación.   

 

Cordialmente, 

 

Ep/antv 

Grupo Interno de Trabajo de Apoyo a la gestión de Cobro Coactivo y

Garantías 

Dirección de Industria de Comunicaciones 

Tel. + (571) 344 34 60 Ext. 3267, 3222, 3213,1800. 

Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12 y 13 

Código postal: 111711 - Bogotá D.C. - Colombia 



www.mintic.gov.co 
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